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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCO
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San Sebastián, 28 de enero del 2019

ET GERENT E MUNICIPA t DE t A MUNICTPALIDA D DISTRITAT DE SAN SCARST¡Á¡¡

VISTO:

El Expediente N' 9781-2015, que contiene como acto previo a la presente, la opínión legal Ne 012-
20L9-GAL/MDSS, del Gerente de asuntos legales de la Municipalidad, de fecha 15 de enero del2018 y demás antecedentes, que viene a este Despacho para los fines del recurso de apelación
interpuesto por eladminístrado CIRILO MESTCANO AyME.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución Política del Perú modificada por la Ley N" 276g0 ,,Ley de Reforma
constitucíonal del capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización,,en su artícu lo l94",señalaque las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local, conautonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que , el artículo il der Títuro preriminar de ra Ley N" 2rgr2 uLey Orgánica de Municipalidades,',
señala que la autonomía que la constitución política del perú establece para las Municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin istrativos y de administración, con

ción al ordenamiento jurídico.

el Articulo lV numerat 1.2 delTUo de la LpAG aprobado mediante Decreto supremo N" 006-
7-JUS, dispone que "/os administrodos gozon de todos ros derechos y garontías inherentes al

procedimiento administrotivo, que comprende el derecho o exponer sus argumentos, a
ofrecer y producir pruebas y a obtener uno decisión motivada y fundada en derecho. Lo institución
del debido procedimiento administrotivo se rige por losprincipios del derecho Administrativo (...),,.

Que, conforme díspone el artículo 218" de ta acotada Ley, "El recurso de opelación se interpondrd
cuando lo impugnoción se sustente en diferente interpretación de las pruebos producidos o
cuondo se trote de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse o la mismo autoridad que
expidió el octo que se impugno paro que eleve todo lo octuado al superior jerárquico,,,razón por la
cual el recurso de apelación tiene como presupuesto la existencia de una jerarquía administrativa
titular de la potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al superior examine lo actuado
y resuelto por el subordinado. De ahí que éste recurso podamos ejercerlo únicamente cuando
cuestionemos actos administratívos emitidos por un órgano administrativo subordinado
jerárquicamente a otro y no cuando se trate de actos emitidos por la máxima autoridad de
órganos autárquicos, autónomos o carentes de tutela administrativa, siendo éste un recurso
ordinario gubernativo por excelencia; asimismo el artículo 1", numeral 1.1 de la mencionada Ley
estipula "son actos odministrativos, los declarociones de las entidodes que, en el morco de normas
de derecho público, estdn dest¡nadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligociones
o derechos de los administrados dentro de una situoción concreto /.../,,, siendo los requisitos para
su validez la Competencia, objeto o contenido, Finalidad pública, Motivación y procedimiento
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regular, los mismos que constituyen los elementos esenciales de validez y que se advierten en elauto materia de impugnacíón, en tal v¡rtud es válido éste acto adm inistrativo, no estando inmerso
así dentro de los vicios der acto administrativo, contenidos en er artículo 10" de la Ley, más aún seencuentra motivado de manera fáctica y legal. Frente a un acto administrativo que se suponeviola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la víaadministrativa, mediante los recursos administra tivos.

En ese sentido, también el administrado puede ejercer su derecho de contradecir los actosadministrativos a través del recurso de reconsideración, debiendo dirigirla ante el mismo órganoque dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba; no obstante dicho recurso, no impide elrecurso de apelación directamente; empero si, ambos recursos están condícionados a que esténdirigidos a cuestionar actos definitivos y que ponen fin a la instancia, no siendo posible suinterposición contra actos que sean producto de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni lade los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma,
conforme lo prescribe elartículo 215.3 delT.u.o. de ra LpAG.

De autos se tiene, que el adminístrado interpone recurso impugnatorio contra la Resolución deGerencia de GDUR Ns 0024-2018-GDUR-MDSS DE FECHA 24 de enero del 2019, que declarainfundado el recurso de reconsideración, con el argumento de que, en efecto no cuenta conlicencia de obra, respecto del cuarto y quinto piso de su inmueble, empero, si lo tiene hasta eltercer piso y que por ello, solicita se le dé las facilidades, a efecto de que pueda obtener ta licencia
de esa parte de su construccíón.

', es ¡mportante resaltar que, el artículo 20g de la Ley de procedimiento Administrativo
27444 señala que, er recurso de aperación se interpondrá cuando ra impugnación se

nte en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones
e puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna

para que eleve ro actuado ar superior jerárquico; situación típica que en el caso de autos no se da;puesto que, se tiene que prímero para efectos de la sanción cuestionada, se realizó el Acta de
Fiscalización Ne 0913, que corrobora la versión det admin istrado, esto es, que el mismo teníalicencia de construcción para tres niveles y que los otros dos niveles serían materia de
regularización en cuanto a la licencia se refiere.

consiguientemente, está claro que el órgano sancionador ha obrado correctamente, al haber
advertido una construcción, esto es, de los dos niveles más, del cuarto y quinto piso sin la
correspondiente licencia de construcción, hecho en el que radica precisamente la infracción a la
norma que es materia de sanción, conforme lo prevé la normativa pertinente contenida en el
artículo 93 numeral 2 de la Ley orgánica de Municipalidades, que faculta a las municipalidades
provinciales y distritales a incluso, ordenar la demolición de obras que no cuenten con la
correspondiente licencia de construcción, así como disponer la paralización de obra de
conformidad al artículo 46 párrafo tercero del mismo cuerpo normativo municipal; siendo
definitivo entonces que las sanciones impuestas han sido dadas con arregro a Ley.
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Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con las normas
antes citadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de organizaciones y
Funciones de la Municipalidad Distrital de san sebastián; sE RESuELVE:

ARTlcuto PRIMERo'- DECIARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por CtRlLo
MEslANo AYME, contra la resolución gerencial Ne oo24-201g-GDUR_MDss.

ARTícuLo SEGUNDO.- DAR PoR coNcLUtDo er procedimiento administrativo in iciado por el
ministrado antes nombrado

ARTÍcuto rERcERo.- NorlFlcAR la presente resolución al administrado, con las formalidades
establecidas en el artículo 21" numeral 1) del TU o de la LpAG , Ley de procedimiento
Administrativo General, a fin de dar cumplimiento a los actos administrativos relativos a la
presente.

REGíSTRESE, COMU NíQUESE Y CIiMPIASE

RCNTg MUNICIPAI
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